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pedientes sancionadores HU/2007/444/G.C./INC, 
HU/2007/582/G.C./INC, HU/2007/592/G.C./INC, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notifi-
cación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, 
en virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio 
de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha a fe-
cha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose 
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/Sanlúcar 
de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Huelva, 9 de enero de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propuesta 
de Resolución de expedientes sancionadores que 
se citan.

Núm. Exptes.: HU/2007/700/G.C./INC, HU/2007/765/
G.C./INC, HU/2007/845/G.C./INC.

Interesados: Doña Laura Ángel Sainz (DNI: 
28717936K), doña M.ª Antonia Camacho Lozano (DNI: 
29679827Y), don Juan Diego García Rodríguez (DNI: 
28793817W).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifi-
cación derivada de la Propuesta de Resolución de los  
expedientes sancionadores HU/2007/700/G.C./INC, 
HU/2007/765/G.C./INC, HU/2007/845/G.C./INC, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notifi-
cación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estableci-
do en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el 
plazo de 15 días a contar desde la notificación del pre-
sente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anun-
cio, haciéndole saber al interesado que puede compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conoci-
miento íntegro del acto.

Huelva, 9 de enero de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Algeciras, de Bases para provisión 
de plazas de Auxiliar Administrativo.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Oposición Libre de 3 
plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla 
de funcionarios y que figuran en el Anexo que acompaña 
a estas Bases.

Las plazas objeto de esta convocatoria están inclui-
das en la Oferta Pública de 2007 y dotadas económica-
mente con las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo de clasificación en que se incluye.

2. Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo es-

tablecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, R. Decreto 
896/1991, de 7 de junio, Ley 7/1985 de 2 abril, Ley 
30/1984 de 2 de agosto, RD 364/1995 de 10 de marzo, 
RD Legislativo 781/1986 de 18 abril y Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso, promoción interna, provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

 
3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los so-

licitantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias, los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por Resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán 
poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias y mantener los mismos durante 
todo el proceso selectivo.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 
18 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar 
en la misma la denominación de la vacante, el sistema 
selectivo exigido y la denominación expresa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos de la convocatoria.
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Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se 
entregarán en el registro de entrada del Excmo. Ayun-
tamiento o en cualquiera de las formas contempladas 
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

5. Admision de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos en su caso. En 
dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se indicará la causa de la exclusión, con-
cediéndose un plazo de 10 días hábiles para la presenta-
ción de reclamaciones y subsanación de errores por los 
interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6. Tribunales.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo reco-

gido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Pre-
sidente, Secretario y 3 Vocales (uno de ellos en represen-
tación de la Comunidad Autónoma Andaluza). La com-
posición del Tribunal será predominantemente técnica y 
los miembros deberán poseer igual o superior nivel de 
titulación o especialización a las exigidas para el acceso 
a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los interesados podrán promover la recusación 
de los mismos cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, y para decidir respecto a lo no con-
templado en las mismas.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de 

admitidos y excluidos, se indicará composición nominal 
del Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas y 
el lugar de celebración de las mismas. Los sucesivos 
anuncios para la celebración de las restantes pruebas se 
harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to con doce horas de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y 
ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los 
Tribunales tuvieran conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-

dos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión y dar cuenta al órgano 
competente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio, en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, 
invocados con anterioridad, debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de cri-
terio, la ausencia de un aspirante a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a parti-
cipar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8. Procedimiento de selección. Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.
Primer ejercicio:

Consistirá en contestar preguntas tipo test, propues-
tas por el Tribunal. La duración de este ejercicio será de 
dos horas.

Segundo ejercicio:

Consistirá en la realización de un supuesto práctico 
que planteará el Tribunal inmediatamente antes de su 
comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo de 
dos horas para su realización.

9. Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 

0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
5 puntos como mínimo en cada uno de ellos. La califi-
cación de esta fase será la suma de los dos ejercicios 
dividida entre dos.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y ob-
tener alguna de las plazas convocadas, será necesario 
superar los ejercicios de la Fase de Oposición, y encon-
trarse en un número de orden no superior al número de 
plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la 
lista definitiva de aprobados se establecerá de mayor a 
menor puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los 
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán 
atendiendo al siguiente criterio: mayor puntuación en el 
ejercicio práctico.

10. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en 

el tablón de anuncios de la Corporación la relación de 
aprobados por orden de puntuación, proponiendo para 
su nombramiento a tantos aspirantes como plazas con-
vocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal 
competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11. Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes pro-

puestos deberán aportar al Departamento de Personal 
de este Excmo. Ayuntamiento, sin perjuicio de su pre-
sentación en el Registro General del Ayuntamiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de 
original para su compulsa) del título académico exigido, 
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o justificantes de haber abonado los derechos para su 
expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer 
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por Resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalen-
te al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido 
por el organismo competente que acredite la citada equi-
valencia. Si este documento estuviese expedido después 
de la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificar el momento en que conclu-
yeron los estudios, que deberá ser anterior en cualquier 
caso a la fecha en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar 
la documentación exigida, al Departamento de Personal 
de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados en el tablón de anuncios 
del Departamento de Personal, sito en calle San Antonio 
(Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Con-
forme a lo dispuesto en el art. 23 del RD 364/1995, 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado, quien 
dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma-
yor, no presentase su documentación o no reuniera los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las 
pruebas selectivas.

12. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez 

presentada la documentación, el Órgano Municipal 
competente, nombrará como funcionarios en propie-
dad a los candidatos seleccionados, debiendo tomar 
posesión de sus cargos, en el plazo de treinta días na-
turales, a contar del siguiente en que se les notifique el 
nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara 
posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los 
interesados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la 
hora que a tal fin se les comunique, en cuyo momento y 
como requisito deberán prestar el juramento o promesa 
que prescribe la legislación vigente.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quie-
nes sin causa justificada no acudan a la toma de pose-
sión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que 
a tal fin se señale, se entenderá que renuncian a todos 
los derechos derivados de la convocatoria y del subsi-
guiente nombramiento.

13. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 

las dudas e incidencias que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.

14. Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos ac-

tos administrativos se deriven de aquélla y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y 
forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: 3.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar.
Subgrupo C-2. (Anterior grupo: D).
Sistema de selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª de las Ba-
ses Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Temario Básico

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructu-
ra. Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La 
Comunidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómi-
cas: Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno. El 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tema 3. El Municipio. El Término Municipal. La po-
blación. El empadronamiento.

Tema 4. El Administrado: Concepto y clases. Capaci-
dad y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Temario Específico

Tema 1. El procedimiento administrativo. Los intere-
sados. Fases del procedimiento administrativo común: ini-
ciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 2. Los presupuestos locales: Concepto, prin-
cipios y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su li-
quidación.

Tema 3. Introducción a la comunicación. La comu-
nicación humana: El lenguaje como medio de comunica-
ción, tipos de comunicación: oral y telefónica. Atención 
al público: acogida e información al administrado. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 4. Concepto de documento. Registro y archivo. 
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. 
Especial consideración al archivo de gestión.

Tema 5. El Poder Legislativo: composición, atribucio-
nes y funcionamiento de las Cortes Generales. Elabora-
ción de las Leyes.

Tema 6. El Gobierno y la Administración del Estado. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La 
Ley del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Principios Constituciona-
les. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal 
Supremo. 

Tema 8. Los actos administrativos: concepto, elemen-
tos y clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Efica-
cia. Notificación y publicación. La nulidad y anulabilidad.
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Tema 9. Los contratos de la Administración Local. 
Clasificación de los contratos. Adjudicación, formaliza-
ción y ejecución del contrato. La extinción del contrato.

Tema 10. La potestad sancionadora. Principios infor-
madores. El procedimiento sancionador.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. 
La responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Re-
gistro de Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en 
la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

Tema 13. La gestión de los servicios públicos loca-
les. Formas de gestión.

Tema 14. Los bienes de las entidades locales. Su 
clasificación: Bienes de dominio público, bienes patrimo-
niales y bienes comunales.

Tema 15. Organización Municipal. Competencias.
Tema 16. Organización Territorial del Estado. Las 

Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. 
Los Estatutos de Autonomía.

Algeciras, 13 de diciembre de 2007.- El Alcalde, Tomás 
Herrera Hormigo.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Almuñécar, de Bases para la 
selección de Policías Locales.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE 
POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario/a de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de dos plazas, todas ellas va-
cantes en la plantilla y Relación de Puestos de Trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el 
año 2007, aprobada por la Junta de Gobierno Local de 
fecha 13 de marzo de 2007 y publicada en el BOE núm. 
112 de 10 de mayo de 2007.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, dotadas con las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordina-
ción de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Or-
den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 

la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administración 
Local y las Bases de la presente Convocatoria.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposi-

ción por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, 
antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres.
Estarán exentos del requisito de la estatura aque-

llos/as aspirantes que sean funcionarios/as de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni 
separado/a del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será 
aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas, si el/la interesa-
do/a lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

3.2. Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 134,63 euros, canti-
dad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en 
metálico, en cualquiera de las entidades bancarias cola-


